NEMA: DENUNCIA CONTRA LOS SEÑORES MAGISTRADOS DE LA CÁMARA_____ DE LO CIVIL DE LA ______ SECCIÓN DE______ LICENCIADA ____________ Y LICENCIADO ______________
DISTINGUIDOS MIEMBROS DEL HONORABLE PLENO DEL CONSEJO NACIONAL DE LA JUDICATURA.
YO: ________________________, de ____________ años de edad, abogado, del domicilio de ___________, portador de mi Documento Único de Identidad número________________, con número de carné de Abogado número______________, actuando en mi calidad personal, a ustedes, con todo respeto, MANIFIESTO:

Que de conformidad a lo que dispone el art. 75 de la Ley del Consejo Nacional de la Judicatura, comparezco ante ese Honorable pleno, a denunciar a los señores Magistrados de la Cámara_________________ Licenciada _____________________ Y LICENCIADO__________________________, por los actos arbitrarios e ilegales en su Ilegal forma de impartir “justicia” en el incidente de apelación clasificado bajo la referencia N°_____________, suscitado en el proceso ejecutivo mercantil clasificado bajo la referencia N° ___________, el cual promoví en el Juzgado de_________________ en mi calidad personal, en contra del señor ________________________.
MOTIVOS Y FUNDAMENTO DE LA DENUNCIA:

ANTECEDENTES: El día __________ de ______________ del año dos mil once, presente demanda ejecutiva en contra del señor_________________ en el Juzgado de___________________, sede judicial que preside la Licenciada_______________. Desde el momento mismo en que comparecí a dicha sede judicial, se resolvió la causa bajo un sin número de irregularidades atribuibles a dicha funcionaria, quien mediante resolución de las ____________________, declaró indebidamente inadmisible mi demanda, lo que me obligó a recurrir de dicho proveído; y mediante resolución de las _____________________ la Cámara ________________________ declaro inadmisible mi recurso por considerarlo extemporáneo. Ahora bien, quiero referirme al rechazo del recurso de apelación que indebidamente realizó la referida Cámara así: 
Sobre el particular, es menester acotar, que al tenor de lo dispuesto en el art. 18 CPCM, las normas procesales deben interpretarse de manera que se procure la protección y eficacia de los derechos de las personas (…) (sic). En el mismo orden de ideas, el art. 278 Inc. 2 CPCM literalmente dice: “El auto por el cual se declara inadmisible una demanda, solo admite recurso de revocatoria” (sic). Al tenor de este artículo, TODA DEMANDA declarada inadmisible admite este recurso; y es que la ley no hizo guisas al respecto, por lo tanto es un medio de control jurisdiccional a disposición del justiciable, para todo tipo de demanda tramitada en cualquier clase de proceso que haya sido declarada inadmisible, en ese sentido el recurso de revocatoria es totalmente valido para ser interpuesto por el justiciable con el objeto que el juzgador (el mismo juez que dicto el auto definitivo) la reconsidere. Siguiendo siempre ese orden diacrónico, si el juez no reconsiderara su posición entonces le es vedado al justiciable alzarse en apelación, claro está, cuando se trata de procesos declarativos. Ahora bien, cuando de procesos especiales se trata, específicamente el proceso ejecutivo, el art. 461 CPCM queda expedita la posibilidad de interponer recurso de apelación; esto es así, porque la regla general otorga la posibilidad al justiciable de interponer revocatoria de la resolución que declara inadmisible la demanda (en todo proceso) y la ley especial le otorga además al justiciable, la posibilidad de alzarse (en apelación) de la resolución que rechace la tramitación de la demanda ¿Qué tipo de rechazo? Cualquier tipo de rechazo, pues el legislador tampoco distinguió sobre el particular, por lo tanto si el juzgador aplica lo dispuesto en el art. 18 Id., en aras de hacer una interpretación conforme a la constitución deberá entender, que en el Juicio ejecutivo por disposición del legislador, el justiciable tiene la potestad de interponer ambos medios de control, quedando en uno y otro caso expeditos sus derechos para hacer uso de sus otros recursos; y es que, ante el vacío legal en lo relativo al Juicio Ejecutivo sobre el recurso de revocatoria, deberá hacerse una labor integradora de la ley conforme a lo dispuesto en el art. 19 CPCM. Para resolver el tema del recurso de revocatoria aplicable al juicio ejecutivo.

La Cámara _____________________ me negó mi derecho de recurrir del auto definitivo dictada por la señora Juez de_________________ –a todas luces viciado- por lo tanto el Tribunal Ad-quen ha tomado una posición extremadamente formal y ritualista en la que ha supeditado la eficacia de mi derecho conculcando el debido proceso y el genuino acceso a la jurisdicción art. 18 CPCM 2 y 11 Cn.

Es menester referir, que el debido proceso puede verse menoscabado por la actitud abusiva de un Juez (atentatoria por cierto) en la aplicación o inaplicación de la ley. En el primer caso, aplicando una norma en forma absurda o lo que es lo mismo, antojadiza, cuando no es la adecuada para resolver el asunto de que se trata, y que por lo tanto no era aplicable al caso concreto, sin tener como base para tal apartamiento, parámetros de diferenciación y equiparación, lo que hace que el juzgador se retire de los parámetros básicos puntualizados para cada caso en particular; y en el segundo, por conducir un proceso en forma absurda o antojadiza es decir, sin brújula o compas, esto es, sin la observancia de la ley aplicable al caso concreto. La Cámara _________________________, abiertamente se aparto del debido proceso, irrespetando las normas procesales contenidas en el Código procesal Civil y mercantil y por ende conculcando mi derecho de Protección Jurisdiccional al haberme negado mi derecho a un segundo examen de fondo, máxime cuando por ellos fue advertida la actitud antojadiza de la Juez Aquo en resolver la causa al margen de la ley. 
Por lo expuesto Honorables Miembros del Consejo con el debido respeto PIDO:

-Me admitan la presente denuncia.

-Se proceda a la indagación correspondiente en la sede judicial del Tribunal colegiado denunciado, visando el incidente de apelación al que me he referido.

-Se tome nota de los desaguisados cometidos por dicha Cámara denunciada y consecuentemente se informe a la Honorable Corte Suprema de Justicia, para que tome las medidas que en derecho correspondan.

Señalo para recibir notificaciones____________________________

San Salvador a los____________________________________

